
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120200002700 Extinción De 
Dominio

Anais Enrique Miranda 
Daza

27/01/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Para Iniciar Con La Fase 
De Juzgamiento De La 
Acción De Extinción Del 
Derecho De Dominio, 
Contra Los Bienes De 
Propiedad Del Señor Anais 
Miranda Daza. Por Lo 
Anteriormente Expuesto Se 
Dispone Admitir La 
Demanda Conforme Lo 
Indica El Artículo 40 De La 
Ley 1849 De 2017. Un 
Inmueble 

En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

dc861c27-beea-4923-94ce-74a66c8bd993

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120200002300 Extinción De 
Dominio

Henry Mosquera Perea , 
Dairo Emilio Parra 
Mosquera

27/01/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Para Iniciar Con La Fase 
De Juzgamiento De La 
Acción De Extinción Del 
Derecho De Dominio, 
Contra Los Bienes De 
Propiedad Del Señor Henry 
Perea Mosquera. Por Lo 
Anteriormente Expuesto Se 
Dispone Admitir La 
Demanda Conforme Lo 
Indica El Artículo 40 De La 
Ley 1849 De 2017. Se 
Dispone Admitir La 
Demanda Conforme Lo 
Indica El Artículo 40 De La 
Ley 1849 De 2017. 120 
Inmuebles En Santa Marta 
- Magdalena 

En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

dc861c27-beea-4923-94ce-74a66c8bd993

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120200003200 Extinción De 
Dominio

Urbanizacion Villa 
Concha

27/01/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Para Iniciar Con La Fase 
De Juzgamiento De La 
Acción De Extinción Del 
Derecho De Dominio, 
Contra Los Bienes De 
Propiedad De La 
Urbanización Villa Concha 
Ltda Y Otros. Por Lo 
Anteriormente Expuesto Se 
Dispone A Admitir La 
Demanda Conforme Lo 
Indica El Artículo 40 De La 
Ley 1849 De 2017. Tres (3) 
Inmuebles 

En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

dc861c27-beea-4923-94ce-74a66c8bd993

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De6


